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Delegación Álvaro Obregón

Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

ADMINISfRATIVO
NSTRUCCIÓN DE

DE

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
pRocEDtMtENTo DE CoNTRATAcTóN pon ADJUDIGACIÓN DIRECTA NÚMERO AD-044'16

EN LA CTUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO LAS 12:00. HRS. DEL DIA 28 DE OGTUBRE DE 2016' SE

ENcuENTRAN REUNtDos EN'LA sALA DE JUNTA§be [ÁblneCclóN.TEcNlcA DE LA.DlREcclÓN GENERAL DE OBRAS Y

DEsARRoLLo uRBANo oei bñéÁñó póltiiCó ¡ór'¡ñrérnervo eru AlvnRó oBREGóN, uBtcADA EN: GALLE 10 ESQ. AV.

cANARro, coL. roLrECo, bl"'óiiió,'oe-lebncroñ Álvnno oeneoóN, Los suscRrros, Ltc. ANroNlo cRUz BENlcNo'

JEFE DE uNTDAD DEpARTAMENTAL DE coNcuRsób, óóñrnnros y_ESTti/ActoNES; Y EL c. ING' ARo. EDGAR ABRAHAM

vrLLALoBos HERNANDÉZ, ¡ErE 
-oe 

uNTDAD orpÁninr'¡eruTAL DE ANALrsrs DE cosros Y PREclos uNlrARlos;

ADScRrros A LA DtRECctóu cer.¡Ennl DE oBRASI D-É§ÁnnoLLo URBANo- D-EL 9!-G4ryo-toJlIlco ADMlNlsrRArlvo EN

iiü;ii¿ióÉ'Ce"c'o-ñ, cóñ óe¡ero DE EMIIR opíniolnEsCeóio A LA coNvENtENctA DE FoRMALIZAR uN coNrRAro

DE oBRA púaurcR, coNSrsrENTE EN: ,,TRABAJos óÉ óóÑsñucClóN.oe BANQUETA v cunnHtctóN uBlcADA EN LA

cALLE cRAcovrA ENTRE LAS AVENTDAs rxsuáéenres i-nevor-uctóN oe LA coLoNlA sAt'¡ ÁNGEL, DENTRo DEL

penln¡erno DELEGAcToNAL", coN FUNDAMENTo eñ-eiÁnrtCuro ¿r pARnlFo uLTlMo Y et pAnRlro rERcERo DE LA

Lev óloeñr§ púeLlcrs DEL DtsTRtTo FEDERAL, AL TENoR DE LO SIGUIENTE:

VISTAS

LAS DoouMENTALES coNStsrENTES EN EL ESTUDTo rÉc¡.llco-rcoruón¡tco coRRESPoNDIENTE A ln Ro¡uolcRctÓt't

DrREcrA ruun¡eRo AD-044-i6, pARA DrcrAMrrunn lÁ Áo¡uórónórér.r DrREcrA DE LA OBRA púaLlcR, coNSlsrENTE EN:

,TRABAJos DE coNSTRUccróN oe BANeuETA v éüiñÑicroÑ uÚClol EN LA cALLE cRAcovlA ENTRE LAs AVENIDAS

TNS,RGENTEs y REvoLUcróN DE LA coLoNrA sñ Eñée-i, óexino oel penfmetRo DELEGACIONAL", QUE SIRVE

coMo BASE pARA REALTzAR EL coNTRnro oi'óánÁ púrilrcn A BASE DE pREctos uNlrARlos PoR UNIDAD DE

coNcEpro DE TRABAJo TERMTNADo y lEMpo otienrr¡lr.rnoo, coMo pÁñre óel PROCEDIMIENTO DE coNTRRrRctÓru

poR ADJUDToAoTóN DrREcrA, pREvrsro eru El- ÁnJnüló ei phnmro pnirvrtáo DE LA LEY DE oBRAS púaLlcns oeu

OISTRITO FEDERAL.

ANTECEDENTES

LA DELEGAC¡Ó¡.I AIVNNO OAREOÓN¡ ES UN ÓNCNruO POLITICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA

ADMrNrsrRAcrór{ púaLrcn DEL DrsrRrro rEoeRr 
-euE 

DE MANERA nuréÑóuÁ r-fevn n c4Bo,.!A ADMlNlsrRAClÓru oe

Los REcuRsos Hurrro*'ós]-n¡níL"riril|"s, iáóiiicb§ v nru¡¡.¡creRos, v óoÑ ansl EN Los ltñeRutExros ¡uRíorcos

REALIZA FUNcToNES DE GoBTERNo pRnn gnrNo-RR A Los HABTTANTES oe ms coLoNlAs DE LA DEMARCRCIÓN Los

iJEóió"s'i siñüróióé pUaIróó§ Á TRAVEs DE AccroNES DE oBRA púeltcR'

DE coNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECtDo EN LA LEy onoÁrutcn DE LA ADMlNlsrRAclÓN pÚeLtcR DEL DlsrRlro FEDERAL

y su REGLAMETTo rxriáróÉ, niénéÁr'ró portrcó ADMrNrsrRATtvo EN At-vrno oenecÓr'¡ PoR coNDucro DE LA

DrREccróN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLIó únaÁNo ur connesioÑoe u RreNctóN Y PRloRlzAclÓru oe m

DEMANDA oTuDADANA EN MATERTA oe cousrnÜcóloñ, uÁñ.irr.ll¡¡lr¡lro. coNsERVActótl v REHABILITACIÓr'¡ or ms

OBRAS, ASICOMO LR PN¡IERCIÓN, PROGRAMAC|óÑIE]ÉbüCIOI'I V CONTNOL DE LA OBRA PÚBLICA'

euE DENTRo DE LA pLANEncróru y pRoGRAMActó¡¡ oe LA oBRA pÚeLlcn, m otRecctÓN GENERAL DE OBRAS Y

DEsARRoLLo uRBANo-oÉi"óñén¡ro pór-iirCó1óurrursrnRrvo eru AuvRRo oenecóru, rIENE coMo oBJETlvo

ñEALüñ ü'o-eRÁ púelrcA ExtslENDo ue ¡¡ecesronD DE EJEcUTAR LA oBRA PUBLICA A LA ouE sE REFIEREN EL

earlcur_o 23 oE LA LEy DE oBRAs púeLrcrs oel or§rnrro FEDERAL; nnricuuo 24 tNctso "c", v secclóN 3 NUMERAL

3.5 EN Lo ApLTcABLE DE LAS pollrrcas ron,lrNr§iñÁiñÁs, eeses v uHeÁmrenros EN MATERIA DE oBRA púetlcn.

RESULTANDOS

PRIMERo.. QUE EL ÓRGANo poIiTlco ADMINISTRATIVo EN ÁI-VRNO OERECÓN, HA, DISPUESTO ENTRE SUS PLANES DE

coBtERNo m corusrnuicio¡1, ünrureNlMtENTo, CorusrRvnclóN v_ruooenrulzRclót¡ DE LA INFRAESTRUCTURA DE LAS

coLoNrAS oe u oeleéÁcroii llüÁnó óanebéñ, Lo arurenron EN RESpUESTA AL FTRME coMPRoMlso DE LA

'RESENTE 
ADMtNrsrRAcróru oel coBtERNo oet brárnrro FEDERAL, DE BRINDAR A Los HABITANTES Los MEDlos Y

sERvrcros, MrsMos oue coNsroeRANDo su iÁnÁóien-orlñrÉneb pLleLtco sE vEN ATEND|DoS n rnRvÉs oe m
EJEcucróN oE ¡ccrorue-s DE óBñA i;úaLróÁ Eñ Lns coLoNrAs euE coNFoRMAN LA oen¡aRcRclóN, PUES DlcHAs

oBRAs TENDEN n cou§ólronñlÁ nspnnóróñ oe LA oTuDADANIR oe corurRR coN Los sERvlclos suFlclENrES DE

CALIDAD.

S onr". de imprimir, piense en la naturaleza, hagamos cultura de usar papel reciclado.
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DISTRITO FEDERAL,
EMITIDO POR LA

ornrccróru
oFlcro NúMERo

DICTAMEN DE ADJUDICICIÓN D¡RECTA
pRocEDtMtENro DE coñrñÁiÁClór.l pon ADJUDTcAcIóru olnEcrl NúMERo AD-044-16

TERCERO.- QUE UNO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

óEIGGÁNo Fotiricó-nÑrr.rrsinÁr¡vo eN ATveRo oBREGÓN, ES LA oARENcIA DE ELEMENTOS, INSTALACIONES Y

peñsóÑÁi TecÑrco cnLIFICADo PRoPIoS EN LAS UNIDADEs ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS, PARA

REALTzAR los rReea.Jo§'DÉ'ü-oBRÁ'Éúá1rcÁ, ióNSTsTENTES EN: "rRABAJos DE coNsrRucctór.l DE BANQUETA Y

6üaññróioñ uaióeóA EH LA cALLE cRAcovtA ENrRE LAs AvENtDAs rNsuRGENrEs y REVoLUcIótl oe LA coLoNlA
s¡l ¡¡¡éeL oENinó oe1 pÉn¡n¡erib-oeueéÁclo¡¡1u", sE HAoE NEcEsARto ooNTRATAR LA OBRA ptlsltcR A BASE DE

pREctos uñlrnRlos poR uNtDAD DE coNcEpro DE TRABAJo TERMINADo Y TIEMPo DETERMINADo A uN TFRCFRO:.Ery

iEñMiñó§ Der_ Áái¡cúr-os 3o APARTADo "A" DE LA LEy DE oBRAs púaLtcns DEL DlsrRlro FEDERAL; UNA vEz

TERMINADos Los LEVANTAMIENTos DE NEoESIDADEs y pRESUpursrRclóN DE Los TRABAJOS RESPEcrlvos, PARA

CONTAR CON EL PRESUPUESTO BASE DE REFERENCIA DE LOS MISMOS, A LOS QUE SE REFIERE EL ARTICULO 23 DE LA

iei oE óánns púsLrcns DEL DtsrRtro FEDERAL y sEcctóN 3 DE LAS polflcns ADMlNlsrRArlvAS, BASES Y

LINEAMIENTos EN MATERTA DE oBRA púaucn.

cuARTo.- euE AL REALIZAR uNA LtctrActóN pugt-lcn NACToNAL o UNA LtctrActóN PoR lNVlrAclÓN RESTRINGIDA A

CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES, TIENE EL INCONVENIENTE DEL TIEMPO OUE SE TIENE QUE ESPERAR PARA

cuBRtR Los pLAzos DE LEy DEsDE LA coNVocAroRrR yló rruvrrlclót¡ HAsfA EL FALLo oe tlctrnclÓu.

DE AcuERDo coN Lo ANTERIoR, REALIZAR uN pRocESo oe ltcltRclóru, oeruenRnfA uN TIEMPo MAYOR AL DEL

PRocESo DE CoNTRATAoIÓN PoR Ro¡uoIcRcIÓN DIRECTA, COr.¡ RCUCIÓN AL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS DE

oenR pusr-¡cR.

cruDAD o¡ NExtco GO8'i§NO Dttli6AcloNAl. 2015 . 2018

DENTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2O1 6, MEDIANTE
LA SEcRETAnfR oe FINANZAS DEL

oFrclo DE AUToRtzAclóru rut-rrr¡eRo
EGRESoS DE LA sEcRErRnh oe FINANZAS DEL DtsrRtro FEDERAL y poR LA
DEL ÓRGANO poUTIco ADMINISTRATIVo EN AIvRRo oenecÓN MEDIANTE
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QUINTO.. OUE LA LEY DE OBRAS pUAUICnS DEL DISTRITO FEDERAL eru SU RRTÍCULO 62 PARRAFO PRIMERO A LA LETRA

DICE:

SUPUESTO".

sExro.- euE EL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púaLrcRs DEL DtsrRrro eru su eRrlcuLo 75-A, QUE A LA LETRA
DICE: "ARTÍCULO 75-A PARA EL CASO DE ADJUDICACIONES DIRECTAS CUYO IMPORTE DEL CONfRATO SE ENCUENTRE
pENfRO pE LOS MONTOS QUE tNDtCA EL DECRETO pE PRESUPUESTO PE EGRESOS pEL pl§TRlTq FEp=EEAL gUE

UNITARIoS. EN Los TERMINoS QUE EN EL MIsMo sE ESTABLEZCAN,.

sÉprn¡o.- euE EL MoNTo rorAl DE Los TRABAJoS DE oBRA púeLrcn, coNStsrENTES EN "TRABAJoS DE
coNsrRUCctóN oe eeh¡euETA y cuARNlcróH uetceoA EN LA cALLE cRAcovtA ENTRE LAS AVENToAS TNSURGENTES
y nevoluclóN DE LA coLoNtA sAN ÁNGEL, oENTRo oel penlmerRo DELEGACIoNAL" QUE PRETENDE REALIZAR,
ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $698,790.26 (SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS 26/1O()
M.N.); INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y FUERON PRESUPUESTADOS POR LA JEFATURA DE UNIDAD
DEpARTAMENTAL DE ANALrsrs DE cosros y pREcros uNrrARros ADScRTTA A LA DrREcctóN GENERAL DE oBRAs Y
DESARRoLLo URBANo oEl ónGR¡¡o polilco ADMtNrsrRATrvo EN AlvRRo oeREoóN, ToMANDo coMo BASE EL
TABULADoR GENERAL DE pREcros uNtrARros EMrlDo poR LA conorNnctóu rÉcNrcn DE LA SECRETARTA DE oBRAS y
SERVICIOS, DE oONFoRMIDAD CoN Lo ESTABLEoIDo EN Los Rnrfcul-os 62 Y 64-815 FRAccIoN II DE LA LEY DE oBRAS
púaLlcRs DEL DtsrRrro FEDERAL y 75-A DE su REGLAMENTo.

OCTAVO.. QUE EL MoNTo ToTAL DE Los TRABAJoS DE oBRA PÚBLICA, ooNSISTENTES EN ,.TRABAJOS DE
coNsrRuccró¡r or elNouETA y cuARNrctór.¡ uelcloA EN LA cALLE cRAcovtA ENTRE LAs AVENtoAS tNSURGENTES
v nevotuclóN DE LA coLoNrA seN ÁNGer, DENTRo oet peRímrrRo oELEGAcroNAL", euE PRETENDE REALTZAR, No
SUPERA EL MoNTo. DEF¡NTDo pARA ADJUDICACToNES DTRECTAS ESTABLECTDo erv et RnrlcuLo 32 DEL DEoRETo DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.

NOVENO.- QUE PARA CUBRIR EL coMPRoMIso DERIVADo DE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS DE oBRA pÚalIca,
t)BJE16 BEL FrtÉBEN?li otcT^t4EN gE cuENfA coN REcuRsoa DEL pREsupuEsro DE EGRESoS DEL EJERclcto FtscAL
2016, AUTORIZADOS POR LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE

SUBSEcRETAnIn oe
DE ADMtNtsrnnclóru

s Antes de lmprimir, plense en la naturaleza, hagamos cultura de usar papel reciclado.
Oirlcói
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ro

CIUDAD DE MÉXICO

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
pRocEotMlENro DE coñrnÁiÁCl-ólpod ADJUDtcAcIóN DlREcrA NÚMERó AD'044-1 6

FEcHA , DANDo cuMpLtMtENTo A Lo ESTABLECTDo EN EL ARTfcULo 23 DE LA LEY DE OBRAS PÚBL|CAS DEL DISTRITO

FEDERAL.

DEctMo.- euE EL oBJEro DEL pRocEDtMrENTo DE coNTRATAcIóN PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚYERo^Lq1lfl1:!9
coNslTUyE LA EJEcucróN DE Los TRABAJos óE oanÁ Cüaircn corustsrENTFq Fli"TRABAJoS DE coNsrRuccloN

DE BANo,ETA v cum.ñióióñlárcnoÁ EN LA CÁLLE cRAcovrA ENTRE Lns averurors INSURGENTES Y REVoLUCIÓN

DE LA cOLoNtA sAN ANGEL, DENTRo DEL PERiMETRo oeueoaclOlar-'l or COryF-O¡!1?lD^ CoN LoS TÉRMINOS DE

REFERENCIA CON SUS RESPECTIVOS ALCANCESI i!¡ODEIO DE COryT¡AIO A BASE DE PRECIOS UNlrARlos PoR UNIDAD

DE coNcEpro DE TRABÁo ienulr.¡noo v rlrrr¡po DETERMTNADo; cATALoco DE coNcEPTos coN OANTIDADES;

ñeoúrilons pARA LA e¡tcÚclé¡r DE LoS TRABAJoS DE oBRA PÚBLlcA.

DECIMO PRIMERO.. QUE LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE LA DIRECCIÓN GEUENRL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL

ÓRGANO POLTTICO ADMINISTRATIVO EN NUVNNó_dáNCóOÑ,_IÑTONT'¡ó Á I.N CONTRALORIA INTERNA EN ALVARO

oBREGóN LAs FEcHAd'oi'ei¡iéioru oe r-Á iÑirrÁórdÑ Á'lÁ pensor.¡n FfslcA o MoRAL'; DE ENTREGA DE LA

pRoposrcróN; DE EMrsróN DEL DTcTAMEN or nó¡ijóróÁóior.r;ot qqiqróru or oFtclo DE ASIGNACIóN DE coNrRAro;Y

DE .ELEBRAcTóN DEL coNTRATo, DENTRo oer ññóceor¡¡reñro oe coxrÁÁrÁcróN PoR ADJuDlcAclóN DlREcrA AD'

044-,t6, 
'ARA 

LA ron¡¡nlilnCl'óñiiár cóñrnnro eñ-r-e¡¡óoÁr-roao DE pREctos uNtrARtos PoR UNIDAD DE coNcEPTo

DE TRABAJO TERMTNADO y TtEMpO Oergnut¡¡1oO, DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTES EN:

,,TRABAJos DE coNsrRuccróH oe BANeuETA v'éiIiÉHic"ioÑ uarcÁoÁ eÑ lt cll-le cRAcovlA ENTRE LAs AVENIDAS

rNsuRcENrEs v nevolúóiéñ-ól Ll couoruir-'irÑ- ÁÑee1, oexrno oeu pEni¡¡erRo DELEGAoIoNAL." DE

coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLEoTDo eru rl nnrfóut-o61 oE m lrV DE oBRAS púeulc¡s DEL DlsrRlro FEDERAL'

DEcrMo .EGUNDS.- euE LA secnerRnfR DE oBRAS y sERvrqos DEL DrsrRrro FEEERAL coltto tr¡Axltr¡o

RE,RESENTANTE DEL sEcroR DEL coNJUNTo blE óÉplñoer.rcrÁs, oácANos DEScoNCENTRADOS. DELEGACIoNES Y

ENTTDADES DE LA ADMrNrsrRACróN púeLrcR oáior§rñiro rroeá+ our neÁrl2nN oBRA pu-sLIcR, PUBLICó EN su
poRrAL DE TNTERNET ü'R;üüón oe-p-ensorue3 librcÁs i vonnlrs rNScRrrAs EN EL REG|srRo DE CONCURSANTES

AL3IDEDIoIEMBREDE2oIS,LACUALSEACTUALIZAMENSUALMENTE.

DEctMo rERcERo.. euE DE AcuERDo coN LA RELAcIóN DE PERSoNAS FlSlcAS Y MORALES' lNScRlrAS EN EL

REGrsrRo DE coNcuRsANTES nu ol¡ 31 DE DToTEMBRE DE zols Y §us lcrunr-lzAcloNEs, sE CONSIDERÓ n m
pERSoNA MoRAL DENoMTNADA GRUpo r¡¡MoerLIÁi-tó-V cóñslnucroR ANAHUAC, s.A. DE c.v., PoR coNTAR coN EL

REGrsrRo NúMERo GDF-sos-6798, MrsMA oue póieñcTALMENTE TTENE LA posrBtLtDAD DE PARTICIPAR EN uN EVENTO

coNCURsAL, yA sEA poñ uÉrrÁóióñ-púeiróA poñ r¡rvrrnctóru ResrRlructDA o ADJUDlcAcloN DIRECTA EN LA oBRA

pLrBLrcA euE coNrRAi; Lc'ffiM-ñrbrñÁóiéñ púaLrcn DEL DrsrRrro FEDERAL poR DTSPONER DE LA CAPACIDAD

TECNICA. LEGAL, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA.

DEcrMo cuARTo.- euE LA o¡REccróx GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo orl ÓRcnuo PoLlTlco

i;úiñÉrñÁilvbtru Árviñ6 oaREééñ, r,¡eorÁÑi'Ebncror.ruueno DAo/DGoDU/1s3e/20'r6, DE FEoHA 2'r DE ocruBRE

ijÉ iórí iñviio n Ln cbrlrnnlsrn cRupo lHrúoatLnruo y coNsrRucroR ANAHUAc, s'A. DE c.v. DE NACIONALIDAD

MExrcANA, A pRESENTAR pRopuESTA, or.Nrno 
-oe[ pRocEDrMrENTo DE coNTRnrnclóru PoR ADJUDIcRcIÓru olnecrR

NúMER. AD-044-16, pnrii 'lÁ-Áo-¡üóicÁóóñ 
oer--cb-rurnÁro EN LA MoDALTDAD DE pREcros uNlrARlos PoR UNIDAD DE

coNcEpro DE TRABAJo TERMINADo v leupó-óerERMtNADo, PARA LA e¡ecuclóN DE. Los TRABAJOS DE OBRA

prJBLrcA coNsrsrENTES EN ,,TRABAJos DE có¡r5inuCóróñ-oÉ BANouETA y oulR¡llctóN uBlcADA EN LA CALLE

cRAcovrA ENrRE LAs AVENTDAs rHsuncexreiiftüóiú;éN-oe ü'cór-oxrA sAN Atlcel, DENTRo oet penÍn¡erno

DELEGAcToNAL, coN FEcHA DE rNrcro DE ros iRAüJó§ii óinG ói HovTEMBRE DE 2o1G Y FECHA oe reRn¡t¡¡nc¡ót'l

EIó]A i;bE'ói¿re¡uráneEÉ ib;; óóÑ uÑ Peñiooo oe e¡ecucróN DE 61 oíns ruRrunRles'

DEctMo eutNTo.- euE DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECIDo EN EL ARTlcuLo 64-Bls FRACCTÓN I oe LA LEY DE

óeRAi püéLrCÁé oelbrsrRlro FEDERAI, nruexo Ár- oflcto DAo/DGoDU/183s/2016,.DE FECHA 24 oE ocruBRE DE 2016,

DE rNVrrAcróN A pARrcrpAR EN EL pnoceorurEiíi; ó; Áb:üólóÁcréñ órneóiÁ ñú¡r¡eno AD-04¡r-16, se pRopoRcloruó

AL coNTRATtsrA Los sIGUtENTEs DocuMENTos NEcESARIos PARA LA pneseNrRclÓN DE LA PRoPoslclÓN:-r-Éry4try99

DE REFERENcTA coN §us nespeClvos nlciÑóe§., rvlooero DE coNTRATo v cRrAuoco DE coNcEPTos coN

CANTIDADES DE OBRA REOUERIDOS PARA LA EJECUCIÓU OE LOS TRABAJOS.

@ #

DENTRo oeu penf¡uerRo DELEGACIONAL", CON UN IMPORTE DE $602,405.40 (sElsclENTos Dos

\



M
CIUDAD DE MÉXICO GOBI!RNO DELTGACION¡J. 

'O] 

5 , 20.l8

SERVICIOS; DONDE LA PROPUESTA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE
PÜBLIoA, Y DoNDE EL IMPoRTE DE LA PRoPUESTA sE ENCUENTRA DENTRo DEL RANGo DEL
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DE LA

CDMX Átvoro
Obregón

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
pRocEDtMrENTo DE coNTRATAcI-ó-¡¡ ÉoC Áo¡uotctctóN DlREcrA NÚMERo AD-044"16

cuATRoctENTos ctNco pEsos 4o/1oo M.N.) ¡¡As m CANTIDAD DE $96,384.86 (NoVENTA-Y s.Els MIL TREsclENTos

o6HENTA y cuATRo pEsos 86/ioo M.N.) oue cónntspoxoe AL tMpuEsro AL vALoR AGREGADO, CANTIDADES QUE

suMADAs DAN uN rMpoRTE TorAL DE sose,zso.zo ióerscrenros No{-ENTA Y ocHo MIL sETEclENTos NOVENTA PE§os

26/1oo M.N.) coN FECHA DE tNrcro EL 01 DE Novrervieie DE 2016 y FECHA DE TERMINActón eu ¡t DE DICIEMBRE oE 2016'

óóN uru peÁlooo oe e¡ecuclóN DE 61 DIAS NATURALES.

DECIMO SÉPTIMO.. OUE EL ÓNOEruO POIITICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OARCOÓN' EN CUMPLIMIENTO A LO

DtspL,ESTo EN EL ARTtcuLo 48 DEL REGLAMENTo oE un lev DE oBRAs pÚeLtces DEL DlsrRlro FEDERAL' soutcltÓ el
ESTUDIo TECNtco-EcoNórr¡lco QUE coMPREruo-elrn n!üp'Ol,-¡l4l'qlS DETALLADo' svnlunclÓN oUANTITATIVA Y

EVALUAcTóN cuALrrATrvA DE LA pRoposrcróN'iirsr¡¡Ínon oÉr.¡rno óEipnoceol¡¡ieruro DE coNTRATRcIÓ¡l pon

Áo¡uolcnclóN DlREcrA NÚrr¡eRo AD'044'1 6.

oEcruo ocrAvo.. coMo RESULTADo DEL EsruDro rÉcNtco-EcoNóulco DE LA PRoPoslctÓt'¡ PRESENTADA DENTRO

DEL pRocEDrMrENro oÉ ió"ru}ñninirélf pón-ÁóluoróÁcré[órnecrn Nun¡eRo AD-044-i6, sE rIENE ouE UNA vEz

ANALT,ADA, vALoRADA i evnuunon r-n pnopoiróioñ-CñesenrAoA poR LA coNrRArtsrA GRUPo lNMoBlLlARlo Y

coNSTRUcroR ANAHUAc, s.A. DE c.v., RESULTÁ sen sor-veNTE AL neÚllñ LAS coNDlcloNES LEGALES, TEONIOAS'

EcoNóMtcAS, rlrue¡¡crenÁs y ADMtNrsrnnlvns,'ieóÚenlons poR LA orRecctóru GENERAL DE oBRAs Y DESARROLLO

úñea¡¡o, MrsMAs euE sE AoREDITAN DE LA slcuIENTE MANERA:

CApACIDAD LEGAL: EL CONTRATISTA GRUPO INMOBILIARIO Y CONSTRUCTOR ANAHUAC, S'A' DE C'V', DEMUESTRA gyE

cuENTA coN LA cApAcrDAD LEGAL REeuEnron póC Le oráeccló¡¡ GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO' coN

BASE EN: 1.- LA coNsrANcrA DE REGrsrRo oe io-ñcún5Ár.¡iE; z.- EL AcrA coNsTtrurtvA QUE ACREDITA QUE ES UNA

'ERSoNA 
MoRAL DE NAoToNALTDAD MExrcANn ioúe e-srn cb¡rsrrruroÁ coruroRME A LAS LEYES DE tR REpúaLtcn

MEX,oANA E rNscRrrA'Ér.i'Éi"ñláréiñó-ptieurco DE LA pRoptEDAD y DE coMERCto; 3.- PoDER NOTARIAL DEL

REpRESENTANTE leonu, Cor.l u§ iRculrRoes [eonÉs EXpRESAS PARA coMPRoMETER Y CONTRATAR A NOMBRE

DE LA EMpRESA; ¿.- rDEñirFIcaólóru óriclÁr- vGerure con rorocnnrh, oe LA PERSoNA QUE FIRMA LA PRoPUESTA Y

áüEñ-'Éiiü}áÁ Ér_ óóñrinio; álCeoüü oineorsrno FEDERAL DE coNrRrBUvENrES, ouE ACREDTTA QUE ESrA

tNSCRtro coMo coNTRtBUyENTE ANTE LA secnEienfn DE HACTENDA v cRÉollo pÚautco; 6.- REGlsrRo ANTE EL IMSS;

Y 7.- REGISTRO ANTE EL INFONAVIT.

CAPACIDAD TÉCXICI Y EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA GRUPO INMOBILIARIO Y CONSTRUCTOR ANAHUAC' S'A' DE C'V''

DEMUESTRA ouE cuENTA coN LA cApACtDAD rÉcrutcn REoUERIDA PoR LA otRecclÓr'¡ GENERAL DE OBRAS Y

DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTATCIa DE REGISTRO DE-9O!9U¡§1IIE:.?'LR tr¡RrutrEstRclÓN

ESCRITA DE CONOCER EL CONTENIDO Y COMPROMETERSE A APLICAR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO

FEDERAL, su REGLAMENTo,"ú;'póiirans-n-ñrñr-srnnirvns, snses v uñenurrruros EN MATERTA DE oBRA púaucR,

LAS ESpEcrFrcAcroNES pARTrcuLAREs orr- pnofecro, mé NoRMAS DE coNSTRUcctóN DE LA ADMlNlsrRAclóN
puBLlcA DEL DrsrRtro ÉÉbERAf, er óooléo rlscÁl oel orsrRro FEDERAL, LA NORMAT|VIDAD EN MATERIA DE

RESTDUos sóLrDos DE LA TNDUSTRTA DE LA corubrnuCc-roñ ioiuÁs ronunrviotD APLIGABLE; 3.- Los tÉRvlt',los oe

REFERENSTA DE Los rnÁan¡os: 4.- Los pR9GRAMAS cALENDARtzADo outNcENAL coN CANTIDADES Y MoNTos DEL

MANEJo DE REStDUos sóLtDos DE LA EJEcucrOÑ oe Los TRABAJos; Y 5.- Los PRoGRAMAS DE e¡ecuclÓN DE Los

iü'ilJo5bE-oanÁ úarrcA coN cANTTDADES y MoNTos, DoNDE ESTABLEcE FECHA DE tNtcto DE Los TRABAJOS EL

DIA ol DE NovtEMBRE DE 2016 y FECHA oe renr,¡iruÁóiO'ÑEL iioeótcierúane oE 2016, coN uN PERloDo DE EJECuclÓN

óÉ ;,i ólA§iniüñÁres; stENDo FACIBLE DE REALTZAR poR EL coNTRATtsrA, ASEGURANDo DE ESTA MANERA AL

éñiÁxo pbriircb Áórr¡rñlsinÁlvo eN AuvnRo oaRecóru, LA EJEcuctóN DE Los TRABAJoS EN EL PERloDo Y PLAzo

soLtctrADo.

EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA GRUPO INMOBILIARIO Y CONSTRUCTOR ANAHUAC, S.A. DE C'V., DEMUESÍRA QUE

CUENTA coN LA EXPERIENcIA REQUERIDA PoR LA oIRTCCIÓ¡¡ GERERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE

eñ, i cuññtóur_u¡¡ oe u err¡pREsR; 2.- cuRRlcuLUM vtrAE DEL eERSoNAL DtREclvo PROFESIONAL, ADMINlsrRATlvo
i iecN¡co pRopuEsro pARA LA e¡ecucló¡¡ DE Los TRABAJoS; 3.- cARTA DE coNoclMlENTo DEL MoDELo DE

coNTRATo y oe los igi¡¡lr.los oe Rerene¡.¡crA DE Los TRABAJos; 4.- EScRlro DE DESIGNAoIóN oel
ñepnebeñrnrure1eóñico óe LÁ e¡ecúctóN DE Los TRABAJos; y s.- cÉoum pRoFEStoNAL v cuRnfculuM vlrAE DEL

REpRESENTANTe rEcNlco DE LA EJEcuctóN DE Los rRABAJos.

eAÉAciDAn ÉÉoilÓfÚItrA' LA cAFAcIoAo eco¡¡ÓIr¡IcA DEL ooNTRATISfA GRUPO INMOBILIARIO Y CONSTRUCTOR
ANAHUAc, s.A. oE c.v., sE DETERMTNA coN LA pRoposrclór'l ecoruóulcn PRESENTADA E TNTEGRADA PoR: 1.- EL
PRESUPUESTo DE LoS TRABAJoS coN BASE EN EL cATALoGo DE CoNCEPTOS; 2.. LOS PRECIOS CON LOS CONCEPTOS
CORRESPONDEN A LOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS, EMITIDO POR LA SECNETERIR DE OBRAS Y

@ s Antes de imprimir, piense en la naturaleza, hagamos cullura de usar papel reciclado.
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Delegación Álvaro Obregón

Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

CIUDAD DE MEXICO GCBIIRNO Dfl!G.dC|CNAL20i5 - 201I

oÉcrruo NovENo.- DE ACUERDO CON TODO LO ANTERIORMENTE SEÑALADO, SE DETERMINÓ OUE LA PROPOSICIÓN

PRESENTADA POR EL CONTRATISTA GRUPO INMOBILIARIO Y CONSTRUCTOR ANAH
IDICACIÓN DIRECTA NUMERO AD-o4¡I.I6,

UAC, S.A. DE C.V., DENTRO DEL

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJU SE AJUSTA A TODOS Y CADA UNO

DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, PARA LA

REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS
OUMFLIMIÉNÍO PE LAB METAA

QUE PERMITEN GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL

COMO DAR CONTINUIDAD A LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y
FUNCIONES ENCOMENDADAS A OBREGÓN DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES

LOS ARTÍCULOS 134 DE LA

CDMX ro

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

PRocEDIMIENTo DE coNTRATACTÓ_I.¡POC ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚ MERO AD-044.,I 6

LOS LfMITES ESTABLECIDOS EN EL ART|CULO 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL'

púeltcnoO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIo 2016'

CAPACIDAD FINANCIERA: EL CONTRATISTA GRUPO INMOBILIARIO Y CONSTRUCTOR ANAHUAC' S'A' DE C'V" DEMUESTRA

ouE cuENTA coN LA cApActDAD FtNANctERA neóÚenron PoR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

URBAN6, CoN BASE EN: 1.- LA coNSTANcIA DE FiEélSiCó DE g6NCURSANTE; 2 - LA DEqL4¡191ÓN FISCAL ANUAL CoN

sus ANEXos, coRRESpoNDTENTES AL pERroDó iñH¡eónro ANTERIoR; 3.- LAS DEo-LARAoIoNES PARCIALES DEL

EJERclcto 2016 A LA FE;ülE?nl§eÑincléÑ oe LA PRoPUESTA; á'-los esrnoos DE PoslclÓN FINANoIERA'

AUDtrADos poR coNTADoR prJBLrco ExrERNo;1, [n c?oum páoresiouru DEL coNTADoR PlBLlco EXTERNO: 6'- EL

6Éór6óE aLicin'íáCoru y REGrsrRo vrcENrE óLr- cóñiÁoon púalaó ExrERNo EN LA sEcFiErARlA DE HAoTENDA Y

óh.ióiró?ijáiño7i.ícouo, LA coNSTANoIA DE cUMP.IuIe¡Iro DE LA NoRMA DE EDUCACIÓN CONTINUA 2015' ANTE EL

óijiáiró o-A-S-oi-IA¿IóÑ Á uÁ oue PERTENEzcA i- eL eécnIro DE PRoMoCIÓ¡I CU EL OUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA

DE DEctR vERDAD HA cuMpLtDo EN DEBTDA ronrr¡Ácor.¡ LAS oBLlcAcloÑe§irstnlEs EN TERMINoS DEL ARTicuLo 51

sEGUNDo pARRAFo DE LA LEy DE pRESUpuEsró i éÁsrb EFtctENTE DEL DlsrRlro FEDERAL, coRRESPONDIENTES A

LOS TJLTIMOS 5 EJERCICIOS FISCALES;S.. EL ESCRIiO CÑ EI OUE UNN IESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD' QUE

EN cAso DE sER FAVoREcTDo coN LA ADJUDTcÁóIóñ óeñorurnATo oBJETo DE LA ADJUDtcRcIót{, PRESENTARA A LA

FECHA DE FTRMA DEL coNTRATo LA coptA sllttpt-e bE m coNsrnNclA DE No ADEUDoS DE LAS coNTRlBucloNES QUE

LE ApLtcAN EN ApEGo A Lo DrspuESTo poR r-os Ánr-aÚLó§ sz tttclso "H; pAhnnro rERcERo Y 69 DEL cÓDlco FlscAL

DEL DISTRtTO FEDERAL, A LA JEFATURn Or Ur.¡tOn'O OEpnnrnUE¡.lTAL DE CONCURSOS CONTRATOS Y ESTIMACIONES'

CAPACIOAD AOMINISTRATIVA: EL CONTRATISTA GRUPO INMOBILIARIO Y CONSTRUCTOR ANAHUAC' S'A' OE C'V"

DEMUESTRA euE cuENTA coN LA cApActDAD ADMINtsrRATtvA REQUERIDA PoR LA DlRECclÓN GENERAL DE oBRAs Y

DESARR9LL9 uRBANo, coN BASE EN; 'i.- EL ESCRiio en.Jo pnoresTA DE DECIR VERDAD, DE ouE CUENTA coN LA

ESTRUcTuRA ADMrNrsrRATrvA NEcESARTn pnnÁ óúl¡pún snrtsrncroRtAMENTE coN LAS OBLIGACIONES DERIVADAS

DEL coNTRATo DE oBR; PúblrcÁI á.- er eócnrro aÁ.Jo pnoresrA DE DEcIR vERDAD ouE su REPRESENTANTE

cuENTA coN FACULTADES suFrcrENTES pARA óórupnoverER A su REPREsENTADA; 3.- EL EScRlro sEÑRt-Rruoo el
DoMrcrLro uBrcADo EN EL DrsrRrro FEDERAL v-iereióÑo «s¡¡411o-tn Y REclBlR roDo rlPo DE NorlFlcACloNES Y

DocuMENTos euE DERTvEN DE Los Acros oer- p-noceorn¡reñro DE CONTRATACIóN Y' EN su cASo, DEL coNTRATo

RESpEcrvo, MrsMo ouE §invrnÁ-pnnÁ pnncrrónn LÁ§ ¡¡o,rrncnctoNES, Rüru ms oe q41{c-r^en PERSoNAL' LAS QUE

SURTTRAN TODoS SUS EFEcTos LEGALES ¡¡lenrñÁd Ño sgnÁLe OTRo DISTINTo; a.- EL CoMPROBANTE DE DoMlClLlO A

N.MBRE DE LA pERsoxÁ?tldréÁ;ñüéñ sotl¡.1; s-; ü orCuá¡cróru EscRrrA BAJo pRorESrA DE DECIR VERDAD DE

No ENcoNTRARSE EN ALcuNo DE Los supuesrós'euE ESTABLEoE er-JnifcuLo 37 DE LA LEY DE oBRAs pÚsltcns

DEL DrsrRrro FEDERAL; 6.- LA CARTA DE coNocrMrENTo DEL MoDELo DE coNTRATo Y DE Los rÉR¡¡tNos De

REFEREN.TA oe r-n oeRÁ pualicÁ; z.- H¡nNtresiÁóióñ sn¡o eRoTESTA DE DEctR vERDAD, QUE EN cASo DE sER

FAVoREctoo coN LA Ro¡uolcnclóN DEL coñTRATo oBJETo DE LA LiclrAClóN, ReRutz¡nA el tRAutte Dr uR

DECLARAToRIA DE cuMpLrMlENTo AMBTENTAL, Ár.¡re t-n SEoRETARTA DEL MEDto AMBTENTE DEL DlsrRlro FEDERAL,

DEBIENDo NolFtcARLo A LA otRECctoN oE oaRÁé; vi.- rr¡arllrEsuclóN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD' QUE EN

cAso DE sER FAVoREcTDo coN LA ADJUDrcAcroñ'oel coNTRATo oa¡Ero oE m uclrnclóru, ReRLtz¡RA rl rnÁn¡trr

DEL pLAN DE MANEJo ólneéióüos soirob§, ANTE LA sECRETARTA DEL MEDro AMBTENTE DEL DlsrRlro FEDERAL,

oeárENoo ruortrtcRnlo A LA DtRECctoN oE oBRAs.

poR LO QUE HABTENDO SATTSFECHO LAS CONDTCTONES REQUERIDAS Y ASEGURANDO !4S-MEJORES CONDICIONES

postBLES EN cuANro Á pnECro, cALtDAD, nNnÑCrnvrENTo y oEt¡As cIRcUNSTANCIAS PERTINENTES Y GARANTIZAR

SATTsFACToRTAMENTE EL cuMpLrMrENTo DE r-n§ óálroncroNES RESpEcrvAS, LA coNTRATtsrA GRUPo lNMoBlLlARlo
y coNSTRUcroR ANAHUAc, s.A. DE c.v., DEMUESTRA coNTAR coru cnpnbloAD LEGAL, rÉcrutcR' ecoxÓtr¡lc¡ v
RouiruIsrRRTIvn, noe¡¡Aé oe cor.rrnn coN soLVENCIA FINANCIERA PARA DAR RESPUESTA INMEDIATA AL INICIO DE LOS

TRABAJos DE oBRA pueltóÁoue á- oñénr.ro polllco ADMINrsrRATlvo rr.¡ At-vRRo oBREGóN, PoR coNDucro DE LA

otnecctót¡ GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo uRBANo, REQUIERE.

DE OBRA PUALICN, MISMOS
EN frEMPo v poaue Rsf
LA oELEGAcTóru AuvnRo

CONFERIDAS EN LEY, POR LO QUE DE
polllcR DE Los ESTADoS uNrDos

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN
MEXTCANOS; anriCUt-OS 3" APARTADO A DE LA LEY DE OBRAS

co¡¡srlruclór.,¡
púglrces oet
PUBLICAS
EGRESOS

DtsrRtro FEDERAL, s,23,24 AeARTADo c), 41, 44 rRncctó¡.¡ I tNctso A), 61 y 62 DE LA LEY oE oBRAs
DISTRITO FEDERAL; 48 Y 75.A, DE SU REGLAMENTO: ARTICULO 32 DEL DECRETO DE PRESUPUE'T O'

r----- #'lbI#3."'::.',"'3Tr:'.:i'fl?:.miljiL::#tl?;' Lliirl:'-il Tel. 5276 6728 \
\ J -^ 
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ffi
CIUDAD DE MÉXICO

POR UNIDAD DE CONCEPTO DE
DESARROLLO URBANO, ESTARA

c,cBrIRNO D€tEGACIONAI.20l § . 20lt

IY TIEMPO DETERMINADO, LA DI
PODER EJECUTAR A TRAVÉS DE

Delegación Alvaro Obregón

Jefatura Deiegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

RECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y

ICDMX,
OICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

PRocEDIMIENTo DE coNTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD'044.16

DtSfRtTo FEDERAL pARA EL EJERctCto FtScAL 2016, SE EMITE LA oPlNlÓN FAVORABLE PARA LA CONTRATACIÓN PoR

Áo¡úóicnclOñDtREcrA DE Los TRABAJoS oBRA púBLrcA oBJETo DEL PRESENTE DlcrAMEN.

CONSIDERANDOS

PRIMERO,- QUE EL PRESENTE DICTAMEN TIENE POR OBJETO OPINAR DE MANERA OBJETIVA SOBRE LA ADJUDICACIÓN

DTRECTA DE Los rRABíñ's- 
-oá óáü ÉüáLüÁ, corusrsrENrEs EN: "rRABAJos DE coNsrRucclóN DE BANQUETA Y

éüAññi¿ón i¡etcAóA sH LA cALLE cRAcovtA eñrne LAs AVENTDAS tNsuRGENrEs Y REVoL-YclÓru oe LA coLoNlA

JÁN IüéLI,.oENinó oilpEiri¡,Il-rno óEI-EóACIoNAL',, QUE SIRVE coMo FUNDAMENTO PARA REALIZAR EL CONTRATO

ó'e óanÁ iÚa[ícÁ Á BASE DE PREcIoS UNITARIoS póR uxlono DE coNcEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO

DETERMINADo, coMo pARTE DEt pnoceórtr¡rer.¡ro DE coNTRATAcIóN PoR no¡uotcRclÓN DlREcrA,

FüñóÁüÉñil¡iooér'rñ cRtrERlos DE EcoNoMfA, EFrcACrA, EFrctENcrA, TMpARctALtDAD Y Ho.NRADEZ, DE MANERA

ouE ASEGUREN LAS MEJoREs coNDrooNEs pÁñÁ EL ónóÁñó pó[trco ADMtNlsrRATtvo EN A-vRRo oBREGóN DE

coNFoRMrDAo cor.¡ r_oslniTCuró§áiv oz pnduro pRrMERo DE LA LEy DE oBRAS púettces DEL DlsrRlro FEDERAL.

sEGUNoo.- ouE EL óRcnxo polllco ADMtNtsrRATtvo EN Áuvnno ogRecÓNl, PoR coNDucro DE LA otRecclÓt'¡

cENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, e¡l ienvi¡ros DE Lo DrspuEsro EN el Rnrfcut-o I tz rRncclótl tlt oEL

EsTATUTo DE GoBTERNo DEL DrsrRrro reoennr-:'ÁliiCúrós i, ro rnnccróN r, 11, 37 y 38 DE LA LEY onoANtcn or m
ióüñisiiÁCro-¡ilürjlibe DEL DrsrRrro reorñÁr-;'eñrtóúio'tioi, tzi, rzz rRRccróry_ll,_!2_ers pRnccróN c, 123

FRAcctóN v y 126 DEL REGLAMENTo TNTERToR oeü novuNrsrnniró¡l púeLtcR DEL DtsrRtro FEDERAL, nsf colt¡o to
ESTABLEcTDo er'.¡ eu unñ-uái óe óiréÁñláóió'ru-óer ónüño por-frco ADMrNrsrRArtvo EN Alvnno oeRecóN, tlENe

coMpETENctA y EsrA LEGALMENTE pnculreoÁ pRnR ceLeaRAR coNTRATos DE oBRAS pugl-tcns Y sERvlclos
RELACtoNADos cor.¡ r-¡s oánn§puar-lcÁs, coN LAS pERSoNAs r[slcas y MoRALES, A FIN DE REALIZAR EN FORMA

ADECUADA SUS FUNCIONES ENCOMENDADAS POR LEY.

TERcERo.- LoS ouE EN ESTE AcTo TNTERVTENEN MANTFTESTAN QUE LA ADJUDIcAcIÓt¡ olRecre, SE HACE coN BASE EN

Ér Ééiüóio-recñic-oicóñoulóo, ouetovpneñoE; m RrvlslóN, RruAusls DETALLADo, EVALUACIóN cuANrlrArlvA Y

EüÁrriÁá0ru óúÁLrinivXbü ú-bñóFostCio¡r pnEberurADA DENTRo DEL pRocEDtMrENro DE coNrRArRclÓ¡l poR

ao.luorcecróN DTRECTA ¡¡úurRo Ao-044-1 6.

cuARTo.. uR olReccIÓru TEcr.¡IcR ADSCRITA A LA DIRECCIÓru OCruERNL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL

éádÁIró pórÍrIóo Áórr¡INISTRATIVo EN ALVARo oBREGÓN, ToMANDo EN CUENTA EI OECI¡¡O NOVENO RESULTANDO Y

ruñóÁueruÍÁruoose-eñ Los cRtrERtos DE EFrcrENCrA, EFrcActA, ECoNoMIA, IMPARcIALIDAD Y HONRADEZ QUE

ASEGUREN LAS MEJoRES coNotctoNEs pnn¡ Er- óncÁÑo polfrco ADMtNtsrRATtvo EN At-vRRo ognecÓru, optrue

FAVoRABLEMENTE ouE ü pÁopoóióióñ pieserurADA EN EL pRocEDtMrENTo DE co¡lrnRlnctóN PoR ADJUDtcnctót'l
OINCCTN ruÚN¡CRO AD.O44-16, POR EL CONTRATISTA GRUPO INMOBILIARIO Y CONSTRUCTOR ANAHUAC, S.A. DE C.V" ES

SoLVENTE pARA LA E.lecúctón DE Los TRABAJos DE oBRA púaLtcR, CoNSISTENTES EN: "TRABAJOS DE

coNsTRUccIÓN oe g¡¡IouETA Y GUARNIcIÓN ualceoA EN LA CALLE CRACOVIA ENTRE LAS AVENIDAS INSURGENTES
y nevoluclÓN DE LA coLoNIA sII.I ArueeL DENTRo oeL peNI¡vIETRO DELEGACIONAL" Y ASEGURA LAS MEJORES

coNDtcroNES oe coxiáÁindlOñ eñ c-uÁio n pnEcto, cALIDAD, FINANCIAMIENTo, oPoRTUNIDAD Y oEH¡As

CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES.

QUINTO: QUE LA PREFERENCIA OUE SE EJERCE CON EL PROCEDIMIENTO DE COruTRRTRCIÓN POR RO¡UOICRCIÓN

orneóin ñOrr¡eno no-o¿¿-re, ES FACIIBLE DE coNFoRMTDAD coN uos RRrfcut-os 62 DE LA LEY DE oBRAS púaltcRs
DEL DtsrRtro FEDERAL y 75-A DE su REGLAMENTo, y pRocEDENTE eru ruructóru DE Los cRlrERlos oe ecououfR,
EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DE MANERA OUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL

énclNo por-llco ebr'¡rrursrRRlvo EN ÁtvRno ognecóN, pREvrsros rru rl RRrícuLo 61 DE tA LEY DE OBRAS

PÚELICRS DEt DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA,

A.- CRITERIO OE EFICIENCIA: EL ÓRGANO POUTICO ADMINISTRATIVO EN AI-VRNO OARECÓNI R TNNVÉS OC TI OIRECCIÓI'I

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS Y
AclvtDADEs pRoGRAMADAS, CoNTRATA DTRECTAMENTE A LAS pERSoNAs pfstcRs o MoRALES oue Reurueru tls
CoNDICIoNES LEGALES, TÉc¡IIcRs, ecoNÓTT¡IcRs, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR
EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PI¡SI-ICOS Y FUNCIONES
ENooMENDAoAS A LA DELEGAoIÓN ALVARo oBREGÓN DE coNFoRMIoAo CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY,
CON EL COSTO Ir,IIruITr¡O Y EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, OPTIMTZANDO LOS RECURSOS.

CON LA Ro¡uoICRcIÓN DIREcTA AcII- y oPoRTUNA DEL CoNTRATo DE OBRA pÚaLICR A BASE DE PRECIOS UNITARIOS
TRABAJO TERMINADO
EN CONDICIONES DE UN TERCERO LOS

@
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C.. CRITERIO DE ECONOMíA: EL ÓRGANO POL|TICO ADMINISTRAÍIVO EN ÁI-VRRO OBREGÓN A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOMAN
TRABAJO§ DE OBRA PUBLICA,

DO EN CUENTA LA IMPORTANCIA, CARACTERISTICAS, MAGNITUD

CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL
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DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
pRocEDtMrENTo DE coNTRATAiT-ó-¡¡ poC Áo¡uotcactóN DlREcrA NÚMERo AD'044-16

LA oBRA puBLtcA coRRESpoNDtENTES, DoNDE EL TERoERo SERA suPERVlsADo PoR LA RESIDENCIA DE suPERVlslÓN

A cARGo DE uNA DE LAs uNTDADES ADMrNrsrRi?üÁi'oi LA óriiLóóróÑ oe oanns Y/o PoR suPERVlslÓN EXTERNA,

ÁO§Cnrrn e LA DtRECCIóN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANo.

AUNADO A LO ANTERIOR LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA GRUPO INMOBILIARIO Y CONSTRUCTOR

ANAHUA6, s.A. oE c.v., uNA vEz EVALUAon-es §olve¡rre AL REUNTñ lÁs cotlotcloNEs LEGALES, TÉcNlcAS,

EcoNóMtcAS, FtNANctEdAS y ADMTNIsTRATtvAS REeuERtDAS poR LA DlREcclÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

URBANo PARA GARANTIZAR EN FoRMA SATISFACióRIÁ E[ curr¡purn¡Ieru,ró 7óóÑTINUIDAD DE LOS SERVICIOS P[,BLICOS

y FUNcroNEs ENcoMENDADAs A LA DELEGAóroñ'Áivnnó oánecóN DE coNFoRMtDAD coN LAs ATRIBUCIONES

CoNFERIDASENLEY,PARAAcREDITARELCRITERIoDEEFICIENCIA,SETIENE:

1. DENTRo DE LA PRoPoSIcIÓN PRESENTADA SE CoNSIDERÓ LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA CON SUS

RESPECTIVOS ALCANCES.

2. EL tMpoRTE PROPUESTO DE $602,405.40 (sEtscrENTOS 9OS- IU!!_CUATROCIENTOS 
CINCO PESOS 40/100 M'N') slN

r.v.A., sE ENcuENTRA ESTRUCTURAoo'cñ phecros uNrrARtos DEL TABULADOR GENERAL DE PREClos

uNrrARtos, EMtrDo poR LA coonorxnóróñ iecuCn DE LA sECRETARfA DE OBRAS Y sERVlclos'

3. EL pRocRAMA DE EJEcuoór.¡ oe Los TRABAJoS pRopuEsros coN FEcHA DE lNlclo DE Los tRnaR.Jos eL oh
01 DE NovTEMBRE DE 2016 y FEoHA oÉ'í'eál'ír.raóóñ I ¡i óe otcte¡úanE DE 2016, coN uN PERÍoDo DE

EJECUCIóN DE 61 Dhs NATURALES, eé coÑanueNTE coN Lo soLlclrADo PoR uR otnecclÓt'¡ GENERAL DE

OBRAS Y DESARROLLO URBANO,

DE ESTA MANERA SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICIENCIA PREVISTO EN LA LEY' TODA VEZ QUE: 1'- CON EL COSTO

DE LOS TRABAJOS ESTRUCTURADO CON -EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS EMITIDO POR LA

coonor¡¡Rc¡óx recNriÁ'üiLi sÉónirÁitnbe óeñÁs y sERvrcros DEL GoBTERNo DEL DlsrRlro FEDERAL sE

oplMtzARoN Los REcuRSos; 2.- euE EN Los reñrr¡lruos DE REFERENcIA coN sus RESPEcrlvos ALCANCES sE PREVÉ

LA .ALIDAD DE Los TRABAJos: 3.- euE eN Ef inócn-nrr¡n oe neauznCléÑ oe lo§ rnnae¡os, sE coNSlD-ERÓ E!

pERroDo y pLAzos soLrcrrADo poR LA ornrcciéu'éeueÁÁL DE oBRAs y DEsARRoLLo uRBANo, PARA DESARROLLAR

Los TRABAJos euE pER¡r¡¡lRA¡¡ LoGRAR r-os-óalErvos Y AcrlvlDADES PROGRAMADAS EN EL MENOR TIEMPO

posrBLE, EN LAS ¡¡eJones coNDrcroNES i¡ñio rÉóñrcns coMo EcoNótr¡lcRs' QUE cONSECUENTEMENTE

aeNenclRRAN AL GoBIERNo DEL DlsrRlro FEDERAL.

B.- cRlrERro EFtcACtA: EL óRGANo poLlTtco ADMrNrsrRATtvo EN At-vRno OBREGÓN n rnRvÉs oE LA DlREcclÓN

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS'

coNTRATA DTRECTAMENTE A LAS pERsoNAS rlélcns o uonnr-es ouE nEÚrueru LAS coNDlcloNES LEGALES, rÉcrulcRs'

ÉóCJÑOüibAl,.NUNÑCIENNS Y ADMINISTNNTIVÁS ñEOUEN¡ONS PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL

cuMpLrMrENTo y coNTTNUTDAD DE los srnvrcró§ púe[róós V ruucroNEs ENcoMENDADAS A LA oEt-EcRclóru AlvRRo

oenecór.¡ PoR LEY.

AHORA BIEN, LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA GRUPO INMOBILIARIO Y CONSTRUCTOR ANAHUAC'

s.A. DE c.v., FUE evnuuÁon vERtFtcANDo: m riprnterucrA; cApACrDRo rÉc¡.tlcR; OAPACIDAD FINANCIERA coN BASE

EN EL cAprrAL 69NTABLE DrspoNrBLE oe coñroñurono óor.¡ LA sEcoóN 28 DE LAS polirtcns ADMINISTRATIVAS'

BASES y LINEAMIENToS EN MATERTA DE oBRA púsr-rce, oereRut¡¡At¡oosE sER SOLVENTE EN cuANTo A REcuRsos

ieóñaos, rñnrucrenos HUMANos, EXeERtENcrA, cnpnóroRo fÉ_9ry§1 ecoNórr¡lcR, Y. ADMlNlsrRATlvA PARA LoGRAR

Los oBJETtvos y AcIvIDADES pRoGRAMADAS EN EL PLAzo ESTABLECIDO tmouclÉ¡,¡o^osE.,EN UNA CAPACIDAD DE

RESpuEsrA INMEDTATA DE Los REcuRSos pÁne oEsnnRoLLAR Los TRABAJoS DE oBRA PúBLlcA, INVOLUCRANDO

coMo coNSEcuENclA u ól5n¡rruuóóñ óe tos rie¡,rpbs DE pRocEDtMtENTo DE coNTRATACIóN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO OE EFICACIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ OUE DE LA

pRopuEsrA pRESENTADA EN EL pRocEDtMrENTo DE co¡ltRRtaclóN PoR ADJUDICACIÓN DlREcrA, DONDE

CoNSTDERANDo LA RESpUESTA rNMEDrArn v eirt¡oruTo rorAL DE Los rRABAJos, sE TIENE UNA DlsMlNUclÓN DE

TIEMPOS Y COSTOS EN BENEFICIO PARA EL OOSICNNO DEL DISTRITO FEDERAL, AL EVITAR TIEMPOS Y COSTOS

MAyoRES euE sE cerleRRRlRru AL REALTZAR urun lióiiÁóróñ puatrCÁ NAcToNAL o UNA LtctrActóru poR lNVlrAclóN
TESÍ;IIN6IAA A CUANfO MENOÜ fRE§ CONCURSANTEA.

COMPLEJIDAD DE LOS

S onr.. o" imprimrr, piense en la naturaleza, hagamos cultura de usar papel reciclado.
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pRocEDrMrENTo oE coNTRATAcTó-uloC ADJUDtcActóN DlREcrA NÚMERO AD-044-1 6

DEL DtsrRtro FEDERAL A LA pERSoNR rfslcR o MoRAL rr¡Rs loóxre, oPTlMlzANDo Los REcuRSos EcoNÓMlcos

AUroRrzADos coN Los ouE cuENTA pARA LA e¡ecÜóroru oE Los TRABAJoS DE oBRA PUBLICA buE REQUIERE'

AHORA BIEN, LA PNOPOSICIÓ¡'¡ PRESENTADA POR LA CONTRATISTA GRUPO INMOBILIARIO Y CONSTRUCTOR ANAHUAC'

S.A. DE C.V., FUE EVALUADA VERIFICANDO: OUe Se E¡ICUENTRA INTEGRADA POR PRECIOS UNITARIOS DEL TABULADOR

cENERAL DE pREcros uNrrARros, EMrrDo pon un c-óóñórruncróru TEcNtcA DE LA SECRETARfA DE OBRAS Y sERvlclos

EMtlDo poR LA coonol¡tÁbloñ'rgcñrcÁ oe ¡-n secnerARtA DE oBRAS Y sERvlclos, DANDo cuMPLlMlENTo A Lo

§É'siiíioiiil"Ér_-ÁñiibuLo 75-A oeu necuud¡¡-ro oe LA LEy DE oBRAS pueL¡crs DEL DlsrRlro FEDERAL, slN

MENoscABo DE LA CALTDAD DE Los rnnen¡oé neouentoos EN Los rÉRMlNos DE REFERENCIA Y EL PLAzo DE

EJECUCIÓN DE LOS MISMOS.

DE ESTA MANERA AL REALIZAR Los TRABAJoS oE oBRA púgLtce oBJETo DEL PRESENTE DlcrAMEN, MEDIANTE LA

no¡uorcRcróru ornecr¡ se Eu¡¡pr_E coN EL cnrÍe-nió óe eóoruó¡¡íe pREvrsro PoR LA LEY, TODA vEz QUE coN LA

Iñ&üá;Á-¿óÑór,¡iCN PRESENTADA POR LA óOr'¡rNNrrSrN GRUPO INMOBILIARIO Y CONSTRUCTOR ANAHUAC' S'A'

DE c.v., EN EL PRocES¡'óE*¿üi'iiiiÁiÁóióÑ póñ iólüóüÁcroÑ orneCrÁ ñesur-rn AcEPTABLE PARA EL Óncnruo

poltrrco ADMINrsrRArúó Éñ Xiüniió'óeCiéóN, ooruoe se rreLrEN AHoRRos srGNrFrcArtvos oBTENIENDo EL MAYoR

BENEFrcro pARA EL GoBTERNo DEL DrsrRrro i=eóeñÁ1, nr- EVTTAR soBREcosros ouE poonfnru DARSE EN LAS

pRopuESTAS EN EL cASo DE uNA no¡uorcniioi.¡-'Éóh LrgrÁcróN-pueLrcn NActoNAL o PoR LlclrAclóN PoR

iruvrrnCron RESTRTNGTDA A cuANDo MENos IRES coNcuRSANTES'

D.- cRtrERto oE ¡MpARCIALIDAD: EL óRcRNo polírco ADMtNtsrRATlvo EN Alvnno OBREGÓN R rRRvÉs oe m
orReccrór.r cENERAL DE oBRAS y DESARRoLT-o uáeÁNo,.ToMANDo eru cueÑrn LA lMPoRTANcn, c4qc11ni9ll^c§:
MAGNTT,D y coMpLEJTDAD DE Los TRABAJos oiciáHÁluearóÁ §er-rccroNA EL pRocEDtMtENro DE coNTRArAcloN

PoR ADJUDIcncIoru ornÉC;n c«JÑ EL U¡Iicó oa¡Erivo DE ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO

DEL DrsrRrro FEDERAL y poR coNSrGUrENTe ru Éñocroin¡rrxro DE coNTRATActóN PoR ADJUDICACIóN DlREcrA

DEBE GARANTTZAR y sATtsFAcER eru ronrr¡n iennclgÑiE 1os oa¡Eiüo§ i neourRlMlENTos oE LR loÓrueR

co¡¡rRRrRctóN QUE sE PRETENDE.

AHoRA BIEN, LA coruTnRTRcIÓN DE LoS TRABAJoS DE OBRA PÚSLICN, SE REALIZA CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE
'cóñiiiñÁcioru póR ÁDjGtbÁóloN otÁeciÁ esrnaLectDo EN LA LEy DE oBRAs pÚaucRs DEL DlsrRlro FEDERAL,

DAoo euE sE sELEccroruó nl corurRATrsrA cnúpo liirtao-aiLI,tnó v coÑsrñucióR ANAHUAC, 9:l' D^-E.g.vr-si.F.ytr]9

ú-rñv-iincloñ Á-pnniió"rpÁ-n"i $'ÉüÁiué éu-páopo§lctóN vERtFrcANDo Los ELEMENToS ouE PERMITTRAN

DETERMTNAR ouE LA coNTRATrsrA cuENTA coñ r-e noEcunor ExpERrENcrA, REcuRSos FlNANclERos Y CAPACIDAD

DE REspuESTA TNMEDTATA pARA EJEcurnn r-os innenlóé oe oeRA púaLrcA oBJETo DEL PRESENTE DICTAMEN Y QUE

coN RESpEcro A sus coMpRoMtsos coNTRAcTuALES EN esrn Ylu orRAS DEPENDENOIAS. No LlMlrAnA¡¡ u
cApAcrDAD rÉcucR y FTNANcTERA neouenron'! poñ eioñon¡ro por-irrco ADMtNtsrRATtvo EN AlvRno oanEcóN

PARA LA NTETIZ¡CIÓ¡.I DE LOS TRABAJOS DE OBRA.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR RUAIÉN SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE IMPARCIALIDAD EN EL PROCEDIMIENTO DE

óóruinÁrn-cioñ-poC no¡uóicÁcróñ orñecrÁ, roon vEz euE DE coNFoRMIDAD coN Los cRlrERlos DE EFlclENclA'

;ñAÁd;.7 rcor.Ió.r,,iÍn, ¡EÑÁüóó§ eÑ- er-, PRESENTE DIoTAMEN, sE GARANTIZA Y SE SATISFACE EN FORMA

FEHAcTENTE Los oBJETtvos y REeuERtMrrxro oe r-n ioOruen corurnÁrnclóru DE Los fRABAJOS DE OBRA pÚaLtcR.

E.. cRtrERto DE HoNRAoEz: EL óRGANo polfTtco ADMrNrsrRATtvo EN ALVARo ognecÓN n rnavÉs oe u olRecclÓt't

cENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, ADJUDTCA DTRECTAMENTE Los TRABAJOS DE OBRA pÚellcn, oBJETo DEL

pRESENTE DTCTAMEN EN ESTRTCTO cutr¡pt-¡H¡teÑiO n lO PREVISTO POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE

oriñÁ*púaLrcÁ, iáevnlÉcrexrio ur¡róÁüeñilErl¡rrEnÉs pÚelrco euE FUNDA y MorvA u¡ acruRclóN DE Los

SERVIDORES PUELICOS QUE INTERVIENEN EN LA MISMA.

poR Lo ouE EL oESARRoLLo DEL pRocEDtMtENro DE coNTRATAcIóN PoR ADJUDIcAcIóN DlREcrA, se luevÓ A cÁqq
CON HONRADEZ DE MANERR ACII. Y CON TODA LA TRANSPARENCIA, TOMANDO EN CUENTA QUE ES PARA BENEFICIO DE

Los HABTTANTES DE LAs coloNlAS QUE coNFoRMAN LA oeuRncRctÓru.

U OCCISIÓN DE ADJUDICAR DIRECTAMENTE EL CONTRATO A LA CONTRATISTA GRUPO INMOBILIARIO Y CONSTRUCTOR
ÁxÁaurg, ü.A. É,8 o.v., ui aááoo Á r-a ñoir,¡alvtDAD vtGENrE EN MATERTA DE oBRA ptlleLtcR DEL DlsrRlro FEDERAL
Y PoR REUNIR LAS coNDIcIoNES LEGALES, TÉCNICAS coruÓuIcns, FINANCIERAS Y AOMTNISTRATIVAS REQUERIDAS
PoR EL ÓRcn¡Io PoLITIco ADMINISTRATIVo EN AIvnno oeReOÓN Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL

s Antes de imprimir, piense en la naturaleza, hagamos cultura de usar papel rec¡clado.
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DtcTAMEN DE ADJUDIcAcIÓN DlREcrA
pRocEDtMlENTo DE coNTRATActóN poR ADJUDTcAcIóH olRecrn HúrvlenQ AD-044-16

EN LA pRopuESTA pRESENTADA EN EL pRocESo DE coNTRATRcIóru poR Ro.luotcRclóN DlREcrA, LA coNTRATlsrA
énupo tNMoBtLtARto y coNsrRucfoR ANAHUAc, s.A. DE c.v., PRESENTó EScRlro DE No ENCONTRARSE EN Los
SUpUESToS oUE ESTABLEce el nnricuLo 37 DE LA LEy DE oBRAs púeLlcRs DEL DISTRITO FEDERAL, DONDE SE

óónáóaoRóñut-ñlñcüñ señüroon 
-p-UeLlóo oue INTERVTENE DE cuALeutER FoRMA EN LA ADJUDtcRcIó¡l orl

coNTRATo TUVIERA IruTeRÉs PERSoNAL, FAMILIAR o DE NEGOCIOS CON LA CONTRATISTA GRUPO INMOBILIARIO Y

coNSTRUcroR ANAHUAc, s.A. DE c.V., poR úuluo, sE vERtFtcó QUE LA coNTRATlsrA, No PRESENTARA

ANTEcEDENTTs o ncrlruoes ADVERSAS nr- lrurenÉs orl ónenruo PoLfTtco ADMlNlsrRATlvo eru AlvRno oaReoÓr!'

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE HONRADEZ PREVISTO EN LA LEY, AL CUMPTIR LOS

FUNCroNARros v senvioónes 
'pGlrcos oue rñienvruenoN EN .EL 

pRocEDrMrENTo DE corurRtrRclóN PoR

nó¡uoióÁóidñ ornEcrn, coN Lo ESTABLEcIDo EN LA LEy DE oBRAS púallcns DEL DtsrRtro FEDERAL Y LEY FEDERAL

DE REspoNSABILtDADES DE Los sERVIDoRES pÚeLtcos.

sEXTo: DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECIDo EN el RRrfcuLo 61 DE LA LEY DE OBRAS puaLlces DEL DlsrRlro

FEDERAL, LAS RAzoNES loóÁres, rÉcNrcns, ueo*es, Ecoruón¡tcAS, FtNANCIERAS ouE oRru [uoRR AL EJEROlclo DE

LA pREFERENcTA DEL pRocEDrMrENTo DE cóñrñÁiÁóroN pon Rb¡uo¡cRcróN olRecrn Núueno AD'044-16, sE

ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

RAZONES SOCIALES: LA pRtNCtPAL RAZóN SOCIAL OUE DA LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE ENCUENTRA

ACREDTTADA EN Los RESULTANDos pRrMERo v oÉcruo NovENo DEL PRESENTE DlcrAMEN.

RAZONES TÉCruICNS: LAS RAZONES TÉCruICRS OUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE ENCUENTRAN

ACREDITADAS EN Los REsuLTANDos SEGUNDo, TERCERo, DECtMo oulNTo, DEclMo sEXTo, DEclMo sÉprln¡o, DEclMo

OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES LEGALES: LAS RAZONES LEGALES QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA' SE ENCUENTRAN

AcRED¡TADAS EN Los ne§úiinñoos renceno, eurNTo, sExro, ocrAvo, NovENo, DE-clMo, DEclMo PRIMERO,

oEClrvlo cuARTo, DEctMo oúlNTo, DEcrMo sexró'oÉcr¡¡o ócrnvo y DEcrMo NovENo DEL PRESENTE DlcrAMEN.

RAZONES ECO¡¡ÓIUICES: LAS RAZONTS ECOruÓN¡ICAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE'LA PREFERENCIA' SE

ENcuENTRAN AcREDTTADAS EN Los nesur-rn¡róó§Cúnñió, sÉprtuo, ocrAvo, DEclMo sExro, DEclMo ocrAvo Y
DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES FTNANCIERAS: LAS RAZONES FINANCIERAS OUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA' SE

ENoUENTRAN AoREDTTADAS EN Los nEsur-rRruoós cunnro, sÉprtuo, ocrAvo, NovENo, oÉcln¡o ocrAvo Y DEclMo

NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES ADMTNISTRATIVAS: LAS RAZONES ADMINISTRATIVAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO OE LA PREFERENCIA' SE

ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO' NOr/-ENO' DECIMO' DECIMO

pRrMERo, DEcrMo sEGUNDo, DEcrMo renceno,-oÉórn¡ó óúÁnró, oEcirr¡o oulñrb, orclrtro sExro, DEclMo sEPrlMo

DECIMO OCTAVO Y DECIMO NOVENO DEL PRESENTE DICTAMEN.

EN BASE A LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, DADA LA_NECESIDAD IMPERANTE DE CONTRATAR POR

ADJUDtcActóN DtREcrA Los TRABAJos oe oanÁ bual-tc,qioxstsENJi Ñ;tnRsn¡os DE coNsrRucclÓN DE

BANouETA v culn¡rrcróN uBrcADA eru l-e cnu[e cnrCovre ENTRE r-rs nviNlons |NSURGENTES Y REVoLUcIÓru oe

LA coLoNtA stN lrucÉi, óeñrño óÉf penftvlerño oEr-ecactoNAL" Y UNA vEz HECHAS LAS CoNSIDERACIoNES

ANTERIoRES, y pon coruricuRARSE r-n eo¡uoriÁdriiN ó¡necrn DEL coNTRATo DE REFERENCIA EN u HpÓrests our
.S'L.ÑÁLA 

il;nricÚr-ó Tz oe u LEY DE oBRAS PÚBLIoAS DEL DISTRITo FEDERAL Y RRTICUUO 32 DEL OECRETO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 2016, ES PROCEDENTE RESOLVERSE Y:

RESUELVE

S onr", de imprimir, piense en la naturaleza, hagamos cultura de usar papel reciclado.
O!ra6ói



CDMX Delegación Alvaro Obregón
Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PRoCEDIMIENTo DE GoNTRATACIÓN POR ADJUDICACIóN DIRECTA NÚMERO AD.044.16

MAS LA CANTTDAD DE S96,384.86 (NOVENTA y §EtS MIL TRESCIENTOS OCI'IENTA Y CUATRO PESOS 86/100 M.N.) QUE

CoRRESPoNDE AL IMPUÉSTo Ai VALoR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE TOTAL DE

Sesa,zso.zs (sEtsctENTos NovENTA y ocHo MtL sETEciENTos NOVENTA PEsos 26/100 M.N.) coN FECHA DE lNlclo EL

01 DE NoVTEMBRE DE 2016 y FEcHA DE TERMTNActéru er-ir DE orcrEMBRE DE 2016, coN uN PERhDo DE EJEcuclóN DE

61 DfAS NATURALES.

SEGUNDo.. SIRVA EL PRESENTE DICTAMEN PARA OPINAR FAVORABLEMENTE LA ADJUDICACIÓN, EMISIÓN Y

FORMALIZACIÓru OEI CONTRATO CORRESPONDIENTE.

TERCERo.. EL ESTUD¡o rÉcNtco-EcoNóMtco, ouE coMpRENDE; LA REVlslÓN, ANÁLlsls DETALIADO, EVALUACIÓN

CUANTITATIVA Y EVALUACIÓN CUALITATIVA DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE

óóñiRAiÁóldN póR n-ó¡úolCncloN DtREcrA NúMERo AD.044-16, Y sus ANExos, PASAN A FoRMAR PARrE DEL

PRESENTE DICTAMEN.

sE EMtrE EL pRESENTE DICTAMEN DE ADJUDICACIóN DtREcrA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PoR

ió.luTiintréñ'oril-eciÁ-¡¡ür,¡Ério;ó-044-i6, eñCur.,rpuvrENro A Lo DrspuEsro EN Los ARrfculos 41 PARRAFo

úLnMó;6i óe m ley oe oeRAS pUeLans deu olsrRro FEDERAL y sEcctóN 6 DE LAs PoLfTlcAS ADMlNlsrRATlvAs'

BASES y LtNEAMtENTos EN MATERTA DE oBRA púBLtcA, EN LA ctuDAD oE tr¡Éxlco DtsrRtro FEDERAL, A LAS 12:'15 HRS

DEL DfA 28 DE OCTUBRE DE 2016.

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR OONCLUIDO EL PRESENTE ACTO EL MISMO DIA DE SU INICIO'

FIRMANDO DE CONFORMIDAD Y COMO CONSTANCIA EN TODAS SUS HOJAS AL MARGEN Y AL CALCE, LAS PERSONAS QUE

EN EL INTERVINIERON: A FIN DE OUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES QUE LE SON INHERENTES.

poR EL ónclxo pouirlco AoMlNlsrRATlvo EN AuvnRo ognecÓN

J.U,D. DE CONCURSOS TOS Y ESTIMACIONES J.U.D. DE ANALISIS OE UNITARIOS.

BENIGNO ING. ARQ.

TODO LO REFERENTE A PARTE ADMINISTRATIVA TODO LO REFERENTE A PARTE TECNICA.ECONOMICA

LAS FIRMAS OUE ANTEC RESPONDEN AL DICTAMEN DE ADJUD|CACIÓN DIRECTA DEL PROCEDIMIENTO DE
CONSTRUCCIÓH OTcor.¡rRtrncrÓN POR DrREcrA ruúueRo AD-044-16, RELATIVA A: "TRABAJOS DE

CRACOVIA ENTRE LAS AVENIDAS INSURGENTES Y REVOLUC IÓN DE

ctuoAD oe t¡Extco GCBTERNO DEt eGACIONAI. 201 5 - 2018

DELEGACIONAL".
BANQUETA Y GUARNICIÓN UBICADA EN LA CALLE
LA coLoNrA sAN ANGEL, DENTRo DEL PERiMETRo

@
EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS TRABAJANDO JUNTOS

Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D.F., C.P. 01 150
Tel. 5276 6728
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s Antes de imprimir. piense en la naturaleza, hagamos cultura de usar papel reciclado.
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